MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Concepto No. 248482

Bogotá D.C, 12 de Agosto de 2009

ASUNTO: RADICADO 210540 Pago de parafiscales de las empleadas del servicio doméstico.*

Señores

MARTA TERESA ACUÑA BUITRAGO 

JOSÉ GUILLERMO CAMARGO L

Calle 7 No, 3 — 12 Madrid (Cundinamarca)

Respetados señores:

Hemos recibido copia del derecho de petición que enviaron a la Superintendencia de Salud, en el que solicitan en el numeral cuarto del acápite de pretensiones que se le indique la norma que ordena que a partir del año 2009 los empleadores de las empleadas del servicio doméstico deban cancelar parafiscales, al respecto le expresamos:
Sobre aportes parafiscales tenernos que, la Ley 21 de 1982, artículo 7, numeral 4 dice:

"Están obligados a pagar el subsidio familiar y a efectuar aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).-

Los empleadores que ocupen uno o más trabajadores permanentes. " (resaltado fuera del texto). La misma Ley en su artículo 19, señala:

"Se entiende por trabajadores permanentes quien ejecute labores propias de la actividades normales del empleador y no realice un trabajo ocasional, accidental o transitorio.''

De las normas anteriores es de resaltar que la obligación nace por parte del empleador con respecto de los trabajadores permanentes, entendiendo como tales aquellos que realizan actividades propias del empleador,

Como la familia no es una unidad de explotación económica que implique el cumplimiento de determinadas actividades por parte de sus miembros, y las labores que cumple el servicio doméstico en el hogar no es la que desempeña ordinariamente el empleador, para los efectos de estas normas, no se entenderían como trabajadores permanentes y por ende, no estarían obligados a pagar el Subsidio Familiar y aportes al SENA.

Finalmente , la Ley en comento en su artículo 15 establece:

"Los empleadores obligados al pago de aporte para el Subsidio Familiar, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y los demás con destino especiales... deberán hacerlo por conducto de una Caja de Compensación Familiar..

En este orden de ideas, esta Oficina concluye que como el empleador del servicio doméstico no está obligado a afiliarlo(a) a una Caja de Compensación Familiar, tampoco lo está de efectuar los aportes parafiscales al ICBF, SENA y a la propia Caja de Compensación.

Es pertinente informarle que el artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo dispone que los funcionarios de este Ministerio no pueden declarar derechos individuales, ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque si para actuar en esos casos como conciliadores, para lo cual podrá acudir ante los Inspectores de Trabajo. En todo caso ante la existencia de un conflicto jurídico, serán los jueces laborales los competentes para dirimirlos.

El anterior concepto tiene los efectos determinados en el articulo 2,5 del Código Contencioso Administrativo

Cordialmente,

NELLY PATRICIA RAMOS HERNANDEZ 

Jefe Oficina Jurídica y Apoyo Legislativo

